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ACTA No. XXXXX de 20XX

	TRANSFERENCIA DOCUMENTAL PRIMARIA
	

	TRANSFERENCIA DOCUMENTAL SECUNDARIA
	



[bookmark: _GoBack]En la ciudad de _________________, el día ____ del mes ___________, de _____, se reunieron en la sede de_________________________, los señores__________________________________ cargo_______________________________ por parte de ______________________ y ______________________________ cargo______________________ por parte del Proceso de Gestión Documental, con el fin de formalizar el traslado de la documentación de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV, en cumplimiento de lo establecido en la Tabla de Retención Documental, de las series y/o subseries documentales descritas en el inventario documental anexo, el cual hace parte integral de la presente Acta, se procede a la entrega oficial de: 

	Expedientes Físicos
	
	Expedientes Electrónicos
	
	Expedientes Híbridos
	



	Expedientes Físicos

	Cantidad de Cajas 
	

	Cantidad de Carpetas 
	

	Cantidad de Folios
	

	Total, Metros Lineales 
	



	Expedientes Electrónicos

	Cantidad de Expedientes
	

	Cantidad de Archivos 
	

	Formatos de Archivos 
(Nativo digital o Digitalizado)
	

	Tamaño en KB 
	



El delegado de Gestión Documental verifica con el Inventario anexo, el total de metros lineales de documentos relacionados y entregados en físico, y la cantidad de archivos electrónicos relacionados y entregados por la dependencia y/o proceso, para ser ubicados donde corresponda. 

Nota: al igual que los expedientes físicos, los expedientes electrónicos e híbridos deben estar debidamente organizados y clasificados de acuerdo con las Tabla de Retención Documental (TRD), y demás instrumentos y herramientas archivísticas de acuerdo con la normatividad vigente. 






Quien entrega:
 
	Cargo: Auxiliar Administrativo

	Cargo: Jefe Dependencia



Quien recibe:

	Delegado Grupo Gestión Documental

	Profesional Universitario

Quien revisa:
Servidor o Colaborador
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